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02. INFORME RELATIVO A LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

TITULO DEL CONTRATO DE SERVICIO: “PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE 
LUDOPATIAS ASOCIADAS A JUEGOS DE AZAR Y APUESTAS” DIRIGIDO AL 
ALUMNADO DE ENSEÑANZA SECUNDARIA RESIDENTES EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 

TITULO ABREVIADO: “PARES GANAN” 

La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid, en el marco de las competencias atribuidas por la Ley 5/2002 de 27 de Junio 
de Drogodependencias y otros Trastornos Adictivos (LDOTA) mantiene como prioridad 
la consideración integral e interdisciplinar de la prevención como proceso continuo que 
requiere de la coordinación de actuaciones entre administraciones y entidades e 
instituciones, a través de la necesaria implicación activa de la comunidad a la que se 
orienta la intervención. 

Corresponde a las Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos de 
competencias, intervenir en las condiciones sociales y factores de riesgo que puedan 
favorecer la aparición de adicciones al juego con dinero en sus dos modalidades online 
y presencial especialmente entre los adolescentes. En este sentido, se desarrollarán 
actuaciones tendentes a potenciar la implantación y desarrollo de programas de 
prevención en todos los estratos de la sociedad necesarios para que las políticas de 
prevención de adicciones sean efectivas. 

En este marco, se encuadra el programa de prevención de ludopatías. 

En el momento actual existe la necesidad y demanda de orientación y formación sobre 
los aspectos preventivos del bienestar de los adolescentes relacionados con el juego 
patológico. 

El objeto del presente contrato es el diseño, planificación, ejecución y evaluación de las 
24 sesiones formativas que se realizará en cada uno de los 80 centros de la Comunidad 
de Madrid.  

La Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid no dispone del personal 
especializado necesario ni los medios técnicos ni materiales para poder realizar de 
manera efectiva el desarrollo de este Programa (el diseño, planificación, difusión, 
implementación y evaluación de este programa de formación) necesario para favorecer 
la adopción de actitudes contrarias a la ludopatía online y offline. 

Para dar cumplimiento a este objeto es necesario disponer de un número suficiente de 
profesionales para la adecuada aplicación del Programa, que contara, al menos, con la 
titulación de psicología y/o pedagogía, así como formación y experiencia en trabajos de 
prevención de adicciones comportamentales, ludopatía y juego patológico con los 
grupos etarios a los que va destinado. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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Sus funciones serán: 

 Contactar con las entidades y centros de ESO para informarles sobre el 
programa. 

 Preparación de las sesiones actualizando contenidos y soportes de formación. 
 Desarrollo de las sesiones correspondientes a cada grupo.  
 Supervisar, dirigir y asesorar a los cibermanager (que ha salido de las sesiones 

formativas al alumnado de 3º y 4º de la ESO) en la preparación de materiales y 
desarrollo de las sesiones formativas a realizar por estos alumnos. 

 Tareas de coordinación y seguimiento del Programa, seguimiento técnico, 
solución de incidencias. 

 Recopilación de datos y realización de los test pre y post evaluación de sesiones 
para la posterior valoración del Programa.  

A la vista de todo lo expuesto, la Dirección General de Salud Pública de la Comunidad 
de Madrid no dispone de personal especializado ni los medios técnicos necesarios para 
dar respuesta a las necesidades de los adolescentes, docentes y familias, respecto a la 
prevención de ludopatía y juego problemático, motivo de la implementación de este 
Programa. 

Por todo lo anterior, se propone la licitación de dicho contrato para el desarrollo del 
“Programa de prevención de ludopatías asociadas a juegos de azar y apuestas” dirigido 
al alumnado de secundaria residentes en la Comunidad de Madrid, 

               Madrid, a fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica 

 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 

 

 

       Fdo: Marta Molina Olivas 
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